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DOCUMENTO F: INFORME DE IMPACTO DE GÉNERO  
 
F.1. ANTECEDENTES Y OBJETO 
 
El 15 de febrero de 2022 la Comisión de sostenibilidad del País Vasco presentó el 
PLAN DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE EUSKADI 2030 (PPGR), 
que recoge entre otros los siguientes puntos: 
  

- Inversiones prioritarias para minimizar el vertido que fomenten la reutilización 
de los vertidos en forma de materiales secundarios, con 10 nuevos Proyectos 
para valorizar esos residuos y obtener materiales secundarios reutilizables. 
 
- Garantizar la autosuficiencia del vertido hasta el año 2030 y de forma paralela 
minimizar esos vertidos como opción para la gestión de residuos. 
 
- Asegurar una transición hacia el vertido exclusivamente no reciclable no 
reutilizable. 
 
- Aumentar las ayudas a las empresas, para que estas aumenten su nivel de 
reciclaje, activar un canon de vertido y un canon de incineración en línea con la 
legislación estatal, bajo una premisa hoy compartida por todos, que no puede ser 
barato verter un residuo que reciclarlo. 
 
-Desarrollar una solución integral que sea publico-privada para un 
almacenamiento intermedio, adecuación y control de calidad de árido tierras, y 
otros materias  primas secundarias, evitando el vertido de esas tierras y analizar 
el potencial de reutilización, apoyar resoluciones definitivas para fibro plásticos, 
fomentar la contra política verde o elaborar con las Diputaciones Forales y con 
Osalan un Plan para la recogida y gestión del fibrocemento que existe en este 
momento  en manos de distintos actores privados. 

 
Todo ello exige nuevos desarrollos legislativos que se irán poniendo en marcha a lo 
largo de estos años. 
 
Existe  la obligación de dar una solución los vertidos aquí en Euskadi y el PPGR 2030 
está enmarcado en la Estrategia de Economía Circular de Euskadi, en los principios 
del Pacto Verde Europeo, y determina las futuras necesidades de vertido que tendrá la 
economía vasca en la próxima década. 
 
El punto 6.3 del PPGR 2030, infraestructuras necesarias en su apartado 6.3.1.1, b 
establece una necesidad total de vertido de 7,5 MM m3, lo cual supone un déficit en el 
periodo de 3,5 MM de m3.  
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El apartado 6.3.1.2 de este mismo punto, identifica al vertedero autorizado de 
Valdeaguilar (Oyón) como una de las instalaciones que pueden ser parte de la 
solución a este déficit en la CAPV. 

 
A tal fin se procede a realizar esta Modificación Puntual del Plan General de 
Ordenación Urbana de Oyon, con la finalidad de cambiar la clasificación de una serie 
de parcelas que formarán parte de la ampliación del vertedero actual de Valdeaguilar 
de residuos inertes, en un Complejo Ambiental en el que se gestionarán mediante 
procesos de clasificación, valorización o depósito de residuos no peligrosos. La 
clasificación urbanística actual de estas parcelas es de suelo no urbanizable, y se 
pretenden incluir en la de “SISTEMA GENERAL DE SERVICIOS de 
INFRAESTRUCTURAS BÁSICAS Y DE SERVICIOS: INFRAESTRUCTURA DE 
ELIMINACIÓN DE RESÍDUOS SÓLIDOS NO PELIGROSOS (H.4).” 
 
La presente Undécima Modificación Puntual del Plan General de Ordenación Urbana 
de Oyón relativa al Ámbito a la zona de infraestructuras básicas y de servicios 
infraestructuras de clasificación y finalista eliminación de residuos sólidos (H.4), no 
peligrosos e inertes (Artículo 1.3.1.19 punto 2. d4. NORPLAN junio 2021), situados en 
suelo no urbanizable Zona1.4.1, está motivada en función de la presentación del 
PLAN DE PREVENCIÓN Y GESTIÓN DE RESIDUOS DE EUSKADI 2030 (PPGR), 
expuesto en la Comisión de sostenibilidad del País Vasco el 15 de febrero de 2022, 
por la Consejera Arantxa Tapia y su equipo. 
 
Ante dicha circunstancia y habida cuenta que el artículo 18.1 de la Ley 4/2005, de 18 
de febrero, para la igualdad de mujeres y hombres dispone que, 
 

“Los poderes públicos vascos han de tener en cuenta de manera activa el 
objetivo de la igualdad de mujeres y hombres en la elaboración y aplicación de 
las normas, así como de los planes, programas y otros instrumentos de 
formulación de políticas públicas, de los programas subvencionables y de los 
actos administrativos.” 

 
Y que el 19.1 de la misma Ley establece que, 

 
“Antes de acometer la elaboración de una norma o acto administrativo, el órgano 
administrativo que lo promueva ha de evaluar el impacto potencial de la propuesta 
en la situación de las mujeres y en los hombres como colectivo. Para ello, ha de 
analizar si la actividad proyectada en la norma o acto administrativo puede tener 
repercusiones positivas o adversas en el objetivo global de eliminar las 
desigualdades entre mujeres y hombres y promover su igualdad.” 
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El objeto de este informe es el de cumplir lo estatuido por dicha normativa, mediante la 
evaluación del impacto que la solución técnica consignada en el instrumento de 
planeamiento, a someter a la aprobación inicial del Ayuntamiento de Oyon puede 
generar en la situación de las mujeres y hombres del ámbito que se ordena 
pormenorizadamente. 
 
Ha de referirse que el espacio territorial afectado por la presente modificación presente 
un estado adecuado para su utilización en las debidas condiciones de seguridad y de 
percepción de la misma. 
 
F.2.  OBJETIVO, CRITERIOS Y MEDIDAS ADOPTADAS 
 
Dadas las características de la presente modificación el principal objetivo perseguido 
desde la perspectiva de género a la hora de redactar el documento que nos ocupa se 
ha centrado en diseñar una solución viaria que, además de garantizar la igualdad de 
mujeres y hombres, configure un espacio dotado de la suficiente calidad para que sus 
usuarios no vean condicionada su utilización por circunstancias que les son ajenas. 
 
A tal efecto y como criterios rectores de la ordenación prevista se han considerado los 
siguientes factores integrantes de la perspectiva de género: 
 
La seguridad y la percepción diferencial de seguridad en el espacio público 
La modificación puntual propone un diseño viario que no impida u obstaculice la 
visibilidad desde el entorno próximo. 
 
La representación de las mujeres en las profesiones vinculadas a la 
construcción y en los órganos decisorios 
En relación a este aspecto conviene remarcar que diversas mujeres han asesorado al 
equipo redactor de esta modificación puntual. 
 
F.3.  CONCLUSIONES 
Llegados a este extremo, vistos los objetivos perseguidos y los criterios aplicados, 
cabe concluir en el sentido de afirmar que la modificación puntual, a someter a 
aprobación inicial, tiene repercusiones positivas en la tarea de eliminar las 
desigualdades entre mujeres y hombres y promover su igualdad. 
 

 


